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1. El Grupo de Negociaciones sobre Telecomunicaciones Básicas celebró su décima reunión el
17 de noviembre de 1995. El orden del día de la misma figuraba en el aerograma WTO/AIR/200
de 31 de octubre de 1995.

2. El Presidente evocó el trágico fallecimiento, acaecido esa misma semana, del Sr. A. Alaa El
Din Nazmi, Consejero de Asuntos Comerciales de la Misión Permanente de Egipto, e invitó a observar
un minuto de silencio en su honor.

3. En lo tocante a las solicitudes de participación y de reconocimiento de la condición de observador,
el Presidente anunció que Israel y Polonia habían decidido incorporarse a las negociaciones como
participantes plenos. Se pidió y obtuvo la aprobación de la condición de observador de los Emiratos
Árabes Unidos y de una organización regional, la Unión de Telecomunicaciones del Caribe. Como
resultadode ello, el número de participantes plenos en las negociaciones ascendía ahora a 311 y el número
de participantes con carácter de observador, a 28.2 El Presidente agradeció a las delegaciones las
decisiones que habían adoptado e instó a otros gobiernos que participaban en calidad de observadores
a estudiar la posibilidad de incorporarse también a las negociaciones como participantes plenos.

4. En relación con el punto del orden del día relativo a la presentación de los proyectos de oferta,
el Presidente anunció que se habían recibido estos proyectos de 14 participantes.3 Seis de éstos (las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, Noruega, la República Checa, Singapur, Suiza y
Venezuela) habían presentado ofertas con posterioridad a la reunión de septiembre, y se les proporcionó
la oportunidad de explicar brevemente esas ofertas al Grupo.

./.

1Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Chile, Chipre, Comunidades Europeas y sus Estados miembros
(Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países
Bajos, Portugal, Reino Unido y Suecia), Corea, Cuba, Egipto, Estados Unidos, Hong Kong, Hungría, India,
Israel, Japón, Marruecos, Mauricio, México, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia, Singapur, República Checa,
República Dominicana, República Eslovaca, Suiza, Túnez, Turquía y Venezuela.

2Brunei Darussalam, Bulgaria, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos,
Eslovenia, Federación de Rusia, Filipinas, Guatemala, Honduras, Indonesia, Islandia, Jamaica, Letonia,
Madagascar, Malasia, Nicaragua, Pakistán, Panamá, Perú, República de China, Rumania, Sudáfrica, Tailandia,
Taipei Chino, Trinidad y Tabago, y Uruguay.

3Australia, Canadá, Comunidades Europeas y sus Estados miembros, Estados Unidos, Hong Kong, Japón,
México, Noruega, Nueva Zelandia, República Checa, República Eslovaca, Singapur, Suiza y Venezuela.
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5. El Presidente invitó a las delegaciones a formular comentarios sobre los progresos de las
conversaciones bilaterales celebradas en el curso de la semana. Varios participantes indicaron que
habían tenido programas de actividades muy cargados, con gran número de sesiones bilaterales. Un
participante expresó que sus conversaciones bilaterales se habían centrado principalmente en los
compromisos de acceso a los mercados y de trato nacional. Algunos participantes, aunque advertían
señales positivas de movimiento en las negociaciones, manifestaron su inquietud, ya que estimaban
que un mayor número de participantes debían presentar sus ofertas iniciales lo más pronto posible.
Observaron que aún había mucho por hacer y que el tiempo disponible para las negociaciones era escaso.
Un participante indicó que, sobre la base de las conversaciones que había mantenido, estimaba posible
que el Grupo elaborase un documento de referencia relacionado con los compromisos en campos tales
como la interconexión y las salvaguardias de la competencia. Otros expresaron que, si existía la
posibilidad de que se elaborase ese documento, esperaban que pudieran intercambiarse en la reunión
de diciembre del Grupo propuestas o ideas relacionadas con el mismo.

6. En lo tocante al tema del orden del día relativo a las cuestiones técnicas y conceptuales
pendientes, se disponía de tres nuevos documentos: uno de Australia, sobre la consignación de servicios
de terminación en las listas (S/NGBT/W/16), otro extraoficial de Canadá sobre principios de la
reglamentación y un tercer documento, igualmente extraoficial, de Corea, sobre la cobertura, en las
listas, del concepto de "otros" servicios. Aún no se disponía de la traducción de un documento sobre
posibles elementos de un marco regulatorio global presentado por Venezuela (S/NGBT/W/17), por
lo que el Presidente indicó que se lo examinaría en la próxima reunión. Los respectivos participantes
explicaron los documentos que habían presentado, a lo que siguió un examen general de las cuestiones
correspondientes. Un participante expresó que todos los principios de reglamentación que se elaborasen
debían ser generales en lugar de detallados, suficientemente flexibles para obtener la aceptación de
todos los participantes, y centrarse en los resultados más bien que en los medios. Por ejemplo, en
lo relativo a la interconexión, era importante que existiese algún modo de resolver las diferencias, tal
como una autoridad de reglamentación independiente, un procedimiento judicial o un arbitraje, más
bien que un modo prescrito de resolverlas. Señaló que, en su propio régimen, esas diferencias se
resolvíanpor un procedimiento judicial. Expresóque uncriterio para losprincipios de la reglamentación
en este campo podría ser la exigencia de que existiese un procedimiento jurídico eficaz para solucionar
las diferencias.

7. Con respecto al tema del orden del día referente a las respuestas de los participantes al
cuestionario sobre telecomunicacionesbásicas, elPresidente invitóaque seformulara cualquierpregunta
pendiente sobre las respuestas de Venezuela, Brasil, y la República Dominicana, presentadas en la
reunión anterior, así como preguntas sobre las nuevas respuestas recibidas de la República Checa, India
e Israel. Estas últimas respuestas fueron objeto de breves exposiciones de las delegaciones respectivas.
Asimismo, Uruguay aportó respuestas complementarias a las cuestiones planteadas en reuniones
anteriores. El Presidente agradeció a las delegaciones por los documentos presentados e instó a todos
losparticipantesy observadores a seguirmanteniendo informado alGrupode los nuevosacontecimientos
y a presentar respuestas a los cuestionarios.

8. Al examinar los trabajos futuros, el Grupo aprobó un calendario revisado de las reuniones que
habían de celebrarse hasta que concluyese el plazo en abril de 1996. En la revisión aprobada se señalaron
fechas determinadas para reuniones futuras. También se convino en que la próxima reunión del Grupo
se celebraría el 15 de diciembre y que en el curso de esa semana se realizarían negociaciones bilaterales.
El Presidente instó a los participantes que aún no habían presentado proyectos de ofertas a que procuraran
hacerlo a tiempo para la reunión de diciembre.




